
NUEVO CÓDIGO DE PENAS, TRIBUNAL DE DISCIPLINA Y PROCEDIMIENTO

PARA LA LIGA NACIONAL DE CLUBES
CAPÍTULO I:  PENALIDADES A JUGADORES

Artículo 1– Expulsión con sustitución según reglas FINA WP 21.3 (20 segundos) por:

-WP 21.16
Interferir en la ejecución de un tiro penal.

-WP 22.5
Volcar el arco completamente o no para evitar un probable gol.

-WP 22.6
Ingresar al campo de juego para participar del mismo, sin estar habilitado por las reglas.
Sanción: No tendrán sanción adicional, excepto por los antecedentes.
Artículo 2 – Expulsión con sustitución según reglas FINA WP 21.3 (20 segundos) por:

.-WP 21.10
Juego Brusco ó con faltas persistentes inaceptables dentro del espíritu del reglamento. Desobediencia, falta de respeto (protestas reiteradas, demoradas injustificadas).

 Sanción: 1(UNA) fecha de suspensión, más lo que  corresponda por antecedentes.
Artículo 3  – Expulsión con sustitución según regla FINA WP 21.3 (20 segundos) por:

-WP 21.11 Juego violento (Intento de Agresión) ó con faltas persistentes inaceptables dentro del espíritu del reglamento. Desobediencia, falta de respeto grave o increpar al  árbitro, u oficiales de mesa, participantes del equipo rival ó dirigentes.
Sanción: 2(DOS) fechas de suspensión, más lo que  corresponda por antecedentes
Artículo 4 – Expulsión con sustitución a los 4 minutos por:

-WP 21.11
Cometer un acto de brutalidad: patear, golpear, ó intentar patear ó golpear con intención maliciosa contra un oponente, entrenador, árbitro, oficial, dirigente o público espectador en general durante el juego o en intervalos entre períodos o una vez concluido el mismo. Incluyendo destrucción o intento de destrucción de propiedad
Sanción: 3 (tres) fechas como mínimo, más lo que corresponda por antecedentes, ó, atento a la gravedad de la acción, de creerlo necesario se elevará los antecedentes al Tribunal de Disciplina para su juzgamiento.

Artículo 5 – El jugador que cometa alguna de las siguientes infracciones, sufrirá las correspondientes penas: 
1) Utilización de documentos ajenos al ficharse: suspensión de tres meses a cinco años.

2) Alteración de datos al ficharse: suspensión de un mes a cinco años.

3) Actuación sin licencia federativa y/o nacional: suspensión de uno a seis meses.

4) Actuación sin el pase o autorización correspondiente: suspensión de uno a seis meses.

5) Actuación en una categoría que no le corresponde: suspensión de un mes a un año.

6) Integrar un equipo ajeno sin autorización: suspensión de un mes a dos años.

Artículo 6: La condición de capitán del equipo agrava la falta, debiendo la pena ser elevada en la mitad. El jugador que utilice doping o estimulantes será suspendido de un mes a cinco años. En caso de reincidencia, será inhabilitado.

CAPÍTULO II :  PENALIDADES A ENTRENADORES 
(Sean Titular, Suplente o Asistentes Técnicos)
Artículo 7 – Expulsión por desobediencia, falta de respeto (protestas reiteradas) o increpar, a jugadores, al árbitro, oficiales de mesa, participantes del equipo rival, dirigentes o públicos y espectadores en general. Incluyendo dirigir al equipo de manera no autorizada o incorrectas éticamente, como así también si dichas conductas son dirigidas al equipo oponente
Sanción: 1 (UNA) fecha de suspensión, más lo que corresponda por antecedentes.

Artículo 8 – Expulsión por falta de respeto grave: utilización de lenguaje inaceptable, falta de respeto grave hacia jugadores, al árbitro, oficiales de mesa, participantes del equipo rival, dirigentes o públicos y espectadores en general. Incluyendo dirigir al equipo de manera no autorizada, como así también si dichas conductas son dirigidas al equipo oponente

Sanción: 2 (DOS) fechas de suspensión, más lo que corresponda por antecedentes.

Artículo 9– Expulsión por agresión ó intento de agresión a deportistas, sean del equipo que dirige o no, árbitros, oficiales ó dirigentes, personas vinculadas al quehacer del polo acuático y público en general.
Sanción: se suspenderá provisoriamente su desempeño deportivo y se pasaran los antecedentes al Tribunal de Disciplina para su resolución.
CAPÍTULO III: PENALIDADES A ARBITROS 
(actúen estos como árbitros principales del encuentro, jueces de gol o público espectadores en general)
Artículo 10 – Falta de respeto, agresión ó intento de agresión a deportistas, técnicos, oficiales ó dirigentes, otros árbitros, personas vinculadas al quehacer del polo acuático y público en general. Incluyendo destrucción o intento de destrucción de propiedad,  Actos de insubordinación, Corrupción, Soborno y Parcialidad, o mala conducta debida al consumo de alcohol u otras substancias estén o no prohibidas en las Reglas de la FINA y similares
Sanción: suspensión para participar en lo que queda del torneo en el cual haya ocurrido el incidente y se pasan los antecedentes al Tribunal de Disciplina para su  resolución, informándose de ello al Colegio o Institución de Árbitros respectivo y a C.A.D.D.A.
CAPÍTULO IV: PENALIDADES A DIRIGENTES, DELEGADOS Y OFICIALES

Artículo 11 – Falta de respeto, agresión ó intento de agresión a deportistas, técnicos, oficiales, delegados ó dirigentes, árbitros, personas vinculadas al quehacer del polo acuático y público en general. Incluyendo destrucción o intento de destrucción de propiedad,  Actos de insubordinación, Corrupción, Soborno y Parcialidad, o mala conducta debida al consumo de alcohol u otras substancias estén o no prohibidas en las Reglas de la FINA y similares.

Sanción: suspensión para participar en lo que queda del torneo en el cual haya ocurrido el incidente y se pasan los antecedentes al Tribunal de Disciplina para su resolución, informándose de ello a C.A.D.D.A.
CAPITULO V: PENALIDADES A INSTITUCIONES PARTICIPANTES

Artículo 12:

1. Toda institución que tenga deudas pendientes con la Liga Nacional de Clubes, no podrá participar de competencia alguna hasta regularizar su situación;

2. La Institución que habilitare a participar en un partido, sea o no dentro del mismo campeonato donde el jugador tenga pendiente de cumplimiento o este cumpliendo una  suspensión provisoriamente o sanción, se le aplicará una multa equivalente a diez (10) inscripciones de jugador a la Liga de Honor y será penada con la pérdida de puntos que hasta el momento de la infracción hubiera acumulado.

3. La Institución que habilitare a participar a un jugador que infringiera lo establecido en el artículo 5 del presente Código, se le aplicará una multa equivalente a diez (10) inscripciones de jugador a la Liga de Honor y será penada con la pérdida de puntos que hasta el momento de la infracción hubiera acumulado.

4. Sufrirá suspensión por el tiempo que reste del Campeonato en el que se produjeron los hechos, o según la gravedad de los mismos, suspensión de un (1) mes a un (1) año para participar con sus equipos en Campeonatos de Liga Nacional de la misma categoría en que se produjeron los hechos; la institución cuyos jugadores, técnicos y sus auxiliares, dirigentes, delegados, personas vinculadas a ella y público parcial participen en incidentes agresivos o tumultuosos durante un encuentro deportivo o luego de su finalización, que impida el normal desarrollo del mismo, conforme así lo disponga el Tribunal de Disciplina o la Comisión Directiva de Liga Nacional de Clubes.
CAPITULO VI: DE LAS SANCIONES EN GENERAL

Artículo 13.-
1. En caso de duda, deberá estarse siempre a lo que sea más favorable al involucrado.
2. Si la ofensa incluye violencia resultando una lesión importante, el uso de cualquier objeto duro o cualquier otro tipo de violencia contra el cuerpo, la suspensión abarcará desde un mínimo de todos los partidos de las competiciones de Liga Nacional durante el período de UN  AÑO, hasta un máximo de suspensión perpetua para participar en cualquier evento de Liga Nacional.

3. Si la infracción consiste en un intento de cometer uno de los actos indicados ut supra, la suspensión será desde un mínimo de CINCO partidos hasta un máximo de suspensión para todas las competiciones de Liga Nacional durante un período de UN AÑO.

4. Si las ofensas descriptas fueran generadas por alguien del público espectador en general la sanción mínima será de un aviso o expulsión de la instalación hasta un máximo de suspensión del derecho de asistir a partidos de waterpolo de la Liga Nacional durante el período que se determine, incluyendo a perpetuidad.

5. Las sanciones tendrán una vigencia como ANTECEDENTES un mínimo de UN AÑO contado desde la fecha en que se operó el cumplimiento de la pena.-

6. El hecho de no ser reincidente deberá ser tenido en cuenta por el Tribunal como circunstancia atenuante Salvo disposición en contrario.
En caso de reincidencia (independientemente de la pena aplicada siempre que se encuentre dentro del plazo señalado en el inciso anterior) la pena a aplicarse por la falta juzgada se incrementará la mitad de las penas de suspensión por cantidad de fechas o por tiempo determinado, cuando este  cómputo fuera medio punto o una fracción inferior se computará como número entero (Ej.: 1 fecha + ½ fecha por reincidencia= sanción 2 fechas)
7. Las sanciones serán de cumplimiento efectivo en el calendario de competencia, no computándose los períodos de cierre de competencia, feriados nacionales, períodos vacacionales o festivos religiosos, retomándose con el comienzo del año de compendia de Liga Nacional en su respectiva rama (Femenina, A o de Honor, respectivamente).
8. Para cualquier infracción cometida por cualquier miembro de un equipo, (jugador o no, Técnico, Asistente, Dirigente, médico) contra representantes de la prensa, espectadores, personal de la instalación, o cualquier otra persona presente en la instalación durante el partido, corresponderá una sanción entre un mínimo de un año para todos los partidos de la competencia en el que se generó y un máximo de suspensión del derecho de asistir a toda competencia de la Liga Nacional (en todas sus ramas) durante un período determinado, incluyendo a perpetuidad.

9. En caso de declaraciones verbales o escritas de tipo o naturaleza abusiva, dirigidas contra algún jugador inscripto en la Liga Nacional, contra la Liga Nacional de Clubes, cualquier Institución participante o invitada a la misma, contra cualquier dirigente de las mismas o autoridad o cualquier otra persona perteneciente a la Liga Nacional de Clubes, que no estén prevista en algún otro apartado de este Código, la sanción será de suspensión para participar (como jugador, técnico, árbitro, auxiliar, asistente o delegado o dirigente) en un mínimo de tres partido consecutivos pudiendo abarcar la suspensión para todos los partidos de las competiciones de de la competiciones de la Liga Nacional (en todas sus ramas) incluyendo la perpetuidad .

10. Si más de tres miembros del mismo equipo, incluyendo oficiales no jugadores, en el mismo partido cometen faltas sancionadas en el presente código, dicho equipo será sancionado con la descalificación y suspensión mínima del próximo partido del torneo y máxima de tomar parte en cualquier competición de la Liga Nacional (en todas sus ramas) durante un año, con expresa imposición del Tribunal.
11. La suspensión aplicada a un equipo significa que en el partido o los partidos para los cuales el quipo haya sido suspendido, se concederá al equipo contrario un resultado favorable de 5-0

12. El jugador sancionado con suspensión por cantidad de fechas, cumplirá con la pena en los siguientes partidos en los que participe su club o institución, a nivel Liga Nacional, en la o las categorías en las que el penado compita habitualmente. Mientras esté cumpliendo con la sanción, su participación a nivel de Liga Nacional quedará a exclusiva consideración de la respectiva Comisión Directiva. 
Se entenderá que un jugador compite habitualmente en una determinada categoría, cuando haya participado por lo menos en tres (3) partidos de la misma, con anterioridad a la comisión de la falta objeto de la pena. 
En ningún caso podrá participar el sancionado en encuentros de otras ramas de Liga en las que no compite habitualmente, mientras esté pendiente de cumplimiento la pena;

13. La suspensión o sanción aplicada conforme este código implica que la o las personas involucradas, no participará en ninguna actividad de la Liga Nacional, incluyendo actuar como jugador, delegado, entrenador, dirigente, árbitro, médico u otro representante, sea para la Institución que representó en el hecho u otra institución participante o invitada a la Liga Nacional (actual o futura), pudiendo la Comisión Directiva por expreso pedido del interesado, analizar y exceptuar esta medida.
14.  La suspensión o sanción entrará en vigor desde la fecha especificada por la autoridad competente.
15. La pena de inhabilitación importará la pérdida de actuar como jugador, delegado, entrenador, dirigente, árbitro, médico u otro representante, sea para la Institución que representó al ser sancionado u otra institución participante o invitada a la Liga Nacional (actual o futura), para cualquiera de las ramas de competencia de Liga, y será por el tiempo que la sanción estipule pudiendo ser perpetua si así lo determina. De no estipularlo, se entenderá que la inhabilitación es por un año de competencia calendario.
16. Deberá tenerse especialmente en cuenta la naturaleza de la acción y los medios empleados para ejecutarla, la extensión del daño causado y la peligrosidad demostrada por el imputado;

17. Deberá también tenerse en cuenta la edad y la conducta precedente del involucrado, la calidad de los motivos que lo determinaron a cometer la falta, la participación que haya tomado en el hecho, las reincidencias en que hubiere incurrido y los demás antecedentes (actuales o pasados) y condiciones personales, así como la calidad de las personas y las circunstancias de modo, tiempo y lugar que demuestren su mayor o menor peligrosidad y espíritu antideportivo;

18. Será considerada como agravante la generación o promoción de incidentes luego de producida la expulsión o la falta en juzgamiento, durante los intervalos entre períodos o luego de finalizado el encuentro, dentro o fuera del natatorio. 

19. El que se niegue a prestar declaración, informe o sus ampliaciones cuando le fueren requeridos, o no los presente dentro del término concedido al efecto, sufrirá suspensión de un (1) mes a dos (2) años. En el supuesto que ante una falta determinada, se hubiese aplicado el máximo de pena previsto en el presente párrafo, en caso de reincidencia, será inhabilitado;
20. Sufrirá suspensión de un (1) mes a tres (3) años la autoridad que omitiere, rehusare o retardare la realización de denuncias de hechos que pudieren constituir faltas sancionadas en el presente Código y que hayan ocurrido en su presencia. En el supuesto que, ante una falta determinada, se hubiese aplicado el máximo de la pena previsto en el presente artículo, en caso de reincidencia, será inhabilitado;
21. Al que habiéndosele requerido su declaración, informe o ampliaciones, afirmara una falsedad o callare o negare la verdad, en todo o en parte sufrirá suspensión de un (1) mes a tres (3) años. Si el falso testimonio se comete en perjuicio de un sancionado ante el Tribunal de Disciplina, la suspensión será de un (1) mes a cinco (5) años. En el supuesto que, ante una falta determinada, se hubiese aplicado el máximo de la pena previsto en el presente artículo, en caso de reincidencia, será inhabilitado.
22. Cuando un hecho cayere bajo más de una sanción, se aplicará solamente la que fijare pena mayor; salvo que el Tribunal de Disciplina considere que deben computarse ambas penas conforme el involucrado, la gravedad o reincidencia de los hechos involucrados.
23. Si la norma vigente al tiempo de cometerse la falta, fuere distinta de la que exista al momento de pronunciarse el fallo o en el tiempo intermedio, el tribunal aplicará siempre la más benigna. Si durante el cumplimiento de la pena se dictare una norma más benigna, la pena se limitará al establecido por esa norma. En todos los casos del presente artículo, los efectos de la nueva norma se operarán de pleno derecho.

CAPITULO VII: PROCEDIMIENTO

Artículo 14.-
1. Es inviolable la defensa de la persona y los derechos en el procedimiento. Todo acto que violente esta norma será insanablemente nulo. Nadie será perseguido disciplinariamente más de una vez por el mismo hecho.

2. Las sanciones por las infracciones previstas en el presente se comunicarán dentro de las 72 horas siguientes a tomar nota completa del informe y la planilla de finalización del partido, con notificación inmediata al delegado del jugador (o jugadores), oficiales u otras personas suspendidas.

3. Para las sanciones previstas en el Art. 2 en adelante, se prevé una SUSPENSION PROVISORIA AUTOMATICA hasta que sea comunicada oficialmente la sanción definitiva.
4. La Comisión Directiva de Liga Nacional tendrá el derecho de someter el caso al Tribunal de Disciplina que esté convocado con notificación inmediata al delegado del jugador (o jugadores), oficiales u otras personas suspendidas.
5. Todas las sanciones regladas en este código serán informadas por la Liga Nacional de Clubes públicamente en su sitio oficial.-
6. Todas las actuaciones, presentaciones y peticiones deberán ser efectuadas por escrito, datadas y firmadas por el presentante con datos de contacto, invocando su cargo, pudiéndolo hacer vía electrónica al correo oficial de la Liga Nacional de Clubes, a través de su Secretaría.
7. La instancia del Tribunal de Disciplina procederá sólo en los casos que así lo dispone el presente Código;

8. La denuncia de Autoridad procederá en relación a faltas disciplinarias contempladas en este Código cometidas en eventos deportivos, que estén bajo la órbita de dirección, supervisión, organización o control de Liga Nacional de Clubes; debiendo presentarla por escrito ante el Secretario de la Liga Nacional de Clubes dentro del plazo de 48 horas posteriores a los hechos, pudiéndolo hacer vía electrónica al correo oficial.
9. La Comisión Directiva de la Liga Nacional de Clubes elevará al Tribunal de Disciplina los sumarios que le corresponda juzgar a este último, según las normas de este Código, informando la conformación del sumario a través de su sitio oficial. Asimismo resolverá la elevación de los sumarios que se generen como consecuencia de protestas y reclamos planteados por los delegados de los equipos participantes, en los supuestos del párrafo siguiente:
a) Toda protesta o reclamo de los equipos participantes en un partido deberán ser realizado por los delegados, ante La Comisión Directiva de Liga Nacional de Clubes, con relación pormenorizada de los hechos objeto de la protesta o reclamo, individualización precisa de los involucrados, mención detallada de todas las personas que pudieran tener conocimiento de los hechos denunciados, y todo otro dato que crea de interés para el juzgamiento solicitado. 
b) Asimismo la protesta o reclamo deberá presentarse, bajo pena de inadmisibilidad, dentro de las 24 horas de finalizado el juego, por escrito datadas y firmadas por el presentante, invocando su cargo y datos de contacto, pudiéndolo hacer vía electrónica al correo oficial de Secretaria de Liga Nacional de Clubes y deberá estar acompañada por el depósito de un arancel impuesto en dinero efectivo equivalente a tres (3) inscripciones de jugadores en Liga de Honor. En caso que la Comisión Directiva resuelva que el reclamo o protesta debe prosperar, el depósito será restituido, caso contrario no se devolverá. 
c) La Comisión Directiva resolverá las cuestiones objeto de protestas o reclamos que están reservadas a su decisión. Si las cuestiones objeto de reclamos o protestas deben ser juzgadas por el Tribunal de Disciplina, procederá a la formación del respectivo sumario y lo instruirá de acuerdo a lo prescripto en este Código;

10.- Los Árbitros deberán informar en la planilla del partido y hojas complementarias si fuese necesario, los motivos de las expulsiones con y sin sustitución, ocurridas durante el transcurso del juego. Para ello tendrán un plazo máximo de treinta (30) minutos luego de finalizar el partido, en caso de requerir ampliar el informe podrá así manifestarlo en la planilla de juego y contará con un plazo de 24 horas de finalizado el encuentro para cumplirlo; de no respetar este plazo ese informe será desestimado y la dupla arbitral será suspendida en su actuar instrumentándose un sumario para su elevación al Tribunal de Disciplina quien determinará la sanción a aplicar.
Asimismo se instruirá en la planilla oficial de juego en la parte posterior los artículos 1 a 4, debiendo la dupla arbitral previo al cierre de planilla tildar el artículo pertinente al informe o si el mismo será ampliado conforme lo descripto.
11.- Es responsabilidad de la dupla arbitral comunicar a la Secretaría de Liga Nacional de Clubes, la finalización del partido en el que actuaran remitiendo vía electrónica la planilla de juego con un máximo de treinta (30) minutos de haber finalizado el mismo.

12.- Se podrá implementar la figura de El Veedor del partido que será el responsable de informar por escrito, las faltas o incidentes que involucren a árbitros, oficiales, dirigentes, personas vinculadas al quehacer del Polo Acuático y público en general, en documento ajeno a la planilla de juego, debiendo estar el mismo datado y firmado contando para ello con un plazo improrrogable de 24 horas de finalizado el evento; cuando no existiere Veedor, podrán cumplir este rol los delegados de los equipos participantes autorizados ante la Liga Nacional de Clubes, siempre que los mismo hubieran estado presentes en el juego, contando con idéntico plazo improrrogable.

12.- Cuando un incidente deba pasar al Tribunal de Disciplina para su juzgamiento, la Comisión Directiva de la Liga Nacional deberá recopilar en el término de tres (3) días posteriores a los hechos la siguiente documentación:

 Planilla del partido con el informe de los Árbitros.

 Informe del Veedor o Delegados cuando corresponda.

 Protestas o reclamos de los equipos, si los hubiere.

 Antecedentes de las personas involucradas.

 Todo elemento de prueba que a su juicio resulte conducente al esclarecimiento de los hechos y la responsabilidad de los autores, incluyendo filmaciones o grabaciones si existieren.-
Pasado este tiempo, se instrumentará el sumario con los datos obtenidos no pudiendo ampliarse con posterioridad.
Elevada al Tribunal de Disciplina toda la documentación recopilada, aquél resolverá sin más trámite si deben producirse testimonios, informes o ampliaciones, debiéndolo comunicar al Secretario en un plazo de 24 horas de elevado. 
Una vez resuelto el cierre del sumario, se notificará al involucrado y al delegado de la institución que representa vía correo electrónico, publicándose la misma en el sitio oficial, haciéndole saber que a partir de dicha notificación cuenta con un plazo de cinco (5) días para presentar o no su descargo y ofrecer en el mismo escrito la prueba que crea hace a su derecho. De requerirlo se le entregará copia por escrito, bajo constancia, de todo lo actuado.

Artículo 15.-APELACIONES

1. Cualquier persona sancionada por la Comisión Directiva de Liga Nacional de Clubes o Tribunal de Disciplina puede apelar invocando recurso aclaratorio por la resolución invocada. Con excepción de las sanciones de fechas estipuladas en los artículos 2, 3, 4, 7 y 8 que serán de aplicación por la Dupla Arbitral en el reverso de planilla de juego.
2. Cualquier persona sancionada por la Comisión Directiva de Liga Nacional de Clubes puede apelar la resolución al Tribunal de Disciplina de la Liga Nacional de Clubes debiendo estar acompañada por el depósito de un arancel impuesto en dinero efectivo equivalente a tres (3) inscripciones de jugadores en Liga de Honor. Asimismo deberá notificarlo fehacientemente o por vía de correo electrónico a la Secretaria de Liga Nacional transcurridas 72 hs de dada a conocer la sanción invocada. Pasado dicho plazo o no acreditado el depósito señalado será desestimada tal apelación.-

3. Cualquier persona sancionada por este Código puede apelar la resolución del Tribunal de Disciplina, debiendo estar acompañada por el depósito de un arancel impuesto en dinero efectivo equivalente a tres (3) inscripciones de jugadores en Liga de Honor, ante la Comisión Directiva de Liga Nacional de Clubes, quién dará intervención al Consejo Ejecutivo de la Confederación Argentina de Deportes Acuáticos (C.A.D.D.A.), para su tratamiento, debiendo notificarlo fehacientemente o vía correo electrónico ante la Secretaría de Liga Nacional y dentro del plazo de 48 horas de dada a conocer la resolución; pasado dicho plazo o no acreditado el depósito señalado será desestimada tal apelación.
El Consejo Ejecutivo de la Confederación Argentina de Deportes Acuáticos no podrá fallar sobre cuestiones no sometidas a juzgamiento del Tribunal de Disciplina;

4. Si en una misma causa se diera el caso de condena contra varios imputados por los mismos hechos y sólo alguno de ellos apelara, el Tribunal de Disciplina de la Liga Nacional tendrá facultades para revisar la totalidad de la causa y podrá hacer lugar a la apelación planteada, modificar la sentencia en beneficio de los que no hubieran apelado o agravarla si tal modificación se deriva de los agravios planteados por el apelante.
5. Una apelación ante el tribunal de Disciplina de la Liga Nacional se resolverá como máximo en el plazo de 10 días hábiles de interpuesta, pasado este plazo, la apelación será elevada al Consejo Ejecutivo de la Confederación Argentina de Deportes Acuáticos previo pedido del apelante sin depósito efectivo alguno.-
CAPITULO VIII:  ACLARACIONES

Artículo 16:

1. Por oficiales se entiende cualquier persona no jugador que forme parte de un equipo –entrenador, asistente, delegado, personal médico, etc.

2. Por jugador se entiende sea que esté jugando o no en la competencia siempre que tenga inscripción de Liga Nacional vigente

3. Por público espectador en general, se entiende toda aquella persona que se encuentre en el marco donde se lleva a cabo el encuentro deportivo.

4. Por autoridad se entiende a toda persona que por mandato o autorización de la Comisión Directiva de Liga Nacional revista, al momento de los hechos, funciones de autoridad secretaría, mesa de control, arbitraje, organización del evento de que se trate y técnicos de los equipos respectivos. 
5. Es obligación de toda persona que revista la calidad de autoridad denunciar todos los hechos que pudieren estar penalizados en este Código y que hayan ocurrido en su presencia.

6. Se considera persona vinculada al quehacer del polo acuático a toda aquella que desempeñe algún tipo de actividad no directiva en clubes, asociaciones y federaciones, o que estén vinculadas en cualquier calidad a alguna de las actividades relacionadas al deporte;

7. Se considera público en general a toda aquella persona que, no siendo dirigente de entidades participantes en una competencia, asiste eventualmente a la misma, y a los periodistas de órganos de difusión escrita, oral, televisiva, online;

8. Por notificación escrita, o notificación fehaciente, se entiende aquella que se realice en papel, vía electrónica a los correos oficiales, nota con confronte o carta documento, siempre que la misma este datada y su firma aclarada con invocación del cargo respectivo o si la misma es a título personal con indicación de documento de indentidad o pasaporte vigente.-

9. Cuando alguna de las personas especificadas en el presente capítulo dificulte o impida el normal desarrollo de una competencia promoviendo o interviniendo en agresiones, desórdenes, tumultos, etc., aún luego de finalizado el encuentro, dentro o fuera del natatorio, corresponderá a las Instituciones, dirigentes y/o árbitros involucrados individualizarla;

10. El pago de la multa deberá hacerse efectivo antes de la iniciación del siguiente encuentro que deba disputar la institución, en cualquiera de sus ramas, de no hacerlo no se le permitirá jugarlo.
11. Si dentro del mismo Campeonato reitera la falta de multa, además de la pena prevista en el código, se le aplicará una multa equivalente a diez (10) inscripciones de jugador de Liga de Honor.

12. Si dentro del mismo Campeonato reincide por tercera vez, será suspendido del torneo, se le aplicará una multa equivalente al valor de veinte (20) inscripciones de jugador de Liga de Honor e inhabilitación por el tiempo que determine el Tribunal de Disciplina;

CAPITULO IX: TRIBUNAL DE DISCIPLINA

Artículo 17º - INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO:
1. La Comisión Directiva de Liga Nacional de Clubes designará un Tribunal de Disciplina que tendrá por función entender de los procesos disciplinarios que le sean elevados, y aplicar sanciones con arreglo a lo dispuesto en el presente Código. 
2. La designación de los integrantes del Tribunal de Disciplina deberá ser informada en el sitio oficial por la Comisión Directiva al comienzo de cada año deportivo y comunicada para su votación en la Asamblea Anual de Liga Nacional de Clubes;

3. El Tribunal de Disciplina estará compuesto por tres (3) miembros que no podrán ser jugadores de Liga Nacional en actividad. Sus decisiones se adoptarán por mayoría simple de sus integrantes. Los Jueces deberán fundar sus fallos. Dentro de los tres (3) días posteriores de haber sido comunicado el sumario elevado.

4. Los Miembros del Tribunal se reunirán para darse su reglamento interno para su funcionamiento y elegir su Presidente y Secretario que cumplirán las funciones que le asigna este Código y las que determine el reglamento interno del tribunal; 
5. Los Miembros del Tribunal durarán un (1) año en el desempeño de su cargo y podrán ser reelegibles sin límite de veces, desde la Asamblea Anual de Liga Nacional Clubes que lo designa. 

6. Los Miembros del Tribunal no serán recusables en ningún caso;

7. Los Miembros del Tribunal deberán excusarse únicamente cuando exista alguno de los siguientes motivos:

a- Su fuera pariente o tuviera amistad íntima o enemistad manifiesta y pública con alguno de los involucrados 

b- Si tuviera relación dirigencial con la Institución a la que pertenezca algún involucrado, o por cualquier otro motivo existan circunstancias, que por su gravedad, afecten su independencia e imparcialidad. 

c- Si hubiera conocido los hechos juzgados como afectado directo.

En caso de excusación de alguno de sus miembros el Presidente de la Comisión Directiva de la Liga Nacional de Clubes o él que la Comisión Directiva designe, integrará el Tribunal para decidir el caso puntual;

8.- El Tribunal de Disciplina se reunirá tantas veces como sea necesario, y de sus resoluciones se dejará constancia por orden cronológico en el sitio oficial de Liga Nacional.
 9.- De producirse vacancias que no permitan el funcionamiento del Tribunal, la Comisión Directiva de Liga Nacional actuará de oficio y contará con un plazo de treinta (30) días a efectos de nombrar nuevos miembros que completarán el período de mandato.

10.- Las sanciones ordinarias, explícitamente especificadas en el Código de Penas, con suspensión por cantidad de fechas, serán aplicadas directamente y comunicadas por la Comisión Directiva de Liga Nacional.
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